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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad de México, a treinta de octubre de dos mil diecinueve. 	  

La Subp ocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del 

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones IV y XII, 6 
fracción III, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción VI, 3o BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 4, 51. fracción II, y 96 primer 
párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-
2o19-829SPA-475 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la 
presente Resolución considerando los siguientes: 	  

ANTECEDENTES 

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta 
autoridad, los siguientes hechos: 

(...) EL DENUNCIADO ES EL DUEÑO DEL PERRO DE RAZA AIRDALE TERRIER Y ES QUIEN ATIENDE EN LA 
ESTÉTICA CANINA DONDE TIENE AL PERRITO TODO EL DIA ENCERRADO Y AMARRADO EN LA PARTE 
TRASERA DE LA ESTÉTICA CANINA YA VECES LO METE EN UNA DE LAS JAULAS QUE TIENE PARA METER A 
LOS PERRITOS QUE LE LLEGAN PARA SU CORTE, CASI NO LE DA DE COMER Y NO LO SACA HACER SUS 
NECESIDADES AL ANIMALITO ESTÁ EN LOS HUESITOS POR FAVOR AYUNDENLO (sic) [hechos que tienen 
lugar en Avenida Santiago número 134-C, colonia Moderna, Alcaldía Benito Juárez] (...) 

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN 

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 
25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; 

así como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con 
motivo de la presente denuncia. 

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

Esta Pro uraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, conforme a lo 
estableci o en los artículos 11 fracción I y 56 primer párrafo de I Ley de Protección a los Animales de la 
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Ciudad de México, es autoridad en materia de bienestar animal; por lo que se admitió a investigación ft 

denuncia ciudadana. 

Bienestar animal  

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24 señala que SE 

consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner er 

peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigc 

contra la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie. 

Asimismo, el artículo 29 del ordenamiento de referencia, establece que (...) Toda persona propietaria, qu e  

compre o adquiera un animal de compañía está obligada a cumplir con las disposiciones correspondiente 

establecidas en la presente Ley y demás ordenamientos jurídicos aplicables (...) 

En este sentido, personal de esta Subprocuraduría realizó dos reconocimientos de hechos de acuerdo a I 

establecido en el artículo 15 BIS 4 fracción IV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencias en las que no s 

constató la existencia de algún ejemplar en el establecimiento mercantil objeto de investigación. Asimismc 

se tuvo comunicación con el propietario del local comercial, quien refirió que uno de sus familiares le dej 

encargado a un canino de la raza airdale terrier; no obstante, le fue devuelto casi de inmediato, y que lo 

ejemplares que hay en el inmueble sólo permanecen el tiempo en que sus dueños tardan en recogerlos. 

Fotografías 1-2. Se observa el interior del local comercial objeto de investigación, no 
se observó algún ejemplar canino 
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En razón de lo anterior, se solicitó a la persona denunciante proporcionara información adicional que 

permitiera a esta Entidad corroborar los hechos denunciados, para lo cual se le concedió un término de 5 

días hábiles; sin embargo, una vez transcurrido el plazo concedido, no se cuenta con elementos adicionales 

que permitan constatar los hechos de maltrato animal que motivaron su denuncia, por lo que esta 
Procuraduría se encuentra imposibilitada materialmente para continuar con la investigación. 

Finalmente, y toda vez que no se constataron actos de maltrato animal, esta Entidad se encuentra 

imposibilitada materialmente para continuar con la investigación; se procede a dar por concluida la 

investigación de la denuncia ciudadana bajo el número de expediente citado al rubro, con fundamento en el 

artículo 27 fracción VI de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la 
Ciudad de México. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

No se constató la existencia de algún ejemplar en el establecimiento mercantil con giro de estética 

canina, ubicado en Avenida Santiago número 134-C, colonia Moderna, Alcaldía Benito Juárez; 

motivo por el cual se solicitó a la persona denunciante proporcionara mayor información que 

permitiera constatar los hechos que motivaron su denuncia; sin embargo, una vez transcurrido el plazo 
señalado, no se cuentan con elementos adicionales que permitan constatar los hechos de maltrato que 

motivaron la denuncia, por lo que esta Entidad se encuentra imposibilitada materialmente para 
continuar con la investigación. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación 

y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la 

misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras 
autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. 

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de 
este instrumento es de resolverse y se: 

RESUELVE 

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conforrnidad con el artículo 27 
fracción VI de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de 
México. 
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SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta 

Procuraduría, para su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 	  

Así lo proveyó y firma la Biól. Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección 
Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad d( 
México, con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental 
del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 4, 5ifracción XXII y g6 de su Reglamento.- 

Con fundamento en el artículo 56 del Reglamento de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento 
Territorial de la Ciudad de México, por ausencia de la Biól. 
Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora 
Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales, firma 
la Directora de Atención e Investigación de Denuncias 

Ambientales "A". 

7,  A Mtra. Estela Gua lupe a onzález Hernández 
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